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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

1 La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Rea!familia, continúan sin novedad en su interesante 
.salud. 

I 11 i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Estableciendo el articulo 26 del Concordato íiltima-
mente celebrado con la Santa Sede que los curatos de 
patronato laical hayan de proveerse nombrando los pra-
tronos entre los sugetos que acrediten haber sido apro
bados en concurso abierto: introduciendo esta disposición 
una novedad importante en la disciplina hasta ahora vi
gente, según la cual estaban eximidos de concurrirá 
'concurso los presentados per patronos, sujetándolos tan 
solojal examen sinodal ad curan animarum; y siendo or
dinariamente de dos en dos años la época de concurso 
general en cada diócesis, lo cual hace, si no imposible, 
a l menos poco equitativa la aplicación hoy de la rigoro
sa prescripción del Concordato en este punto; con el 
fin de preparar el tránsito de la antigua á la nueva dis
ciplina, de acuerdo con el M. R. Nuncio de Su Santidad, 
y Oído el Consejo de la Ileal Cámara eclesiástica, la Rei
na (Q. D. G.) se ha dignado declararlo siguiente: ' U 

Articulo 1.° El art. 26 del Concordato, en lo que 
dispone respecto á la provisión de curatos de patronato 
laical, no se llevará á efecto hasta 1.* de julio de 1853, 
guardándose entretanto lo prescrito con anterioridad á 
Ja época de su publicación. 

Arfc ; Desde dicha íoc^a en adelante deberán ,re-
oaer las presentaciones de los patronos,Iqgps en iodivi-

dúos cuyos actos da oposición hayan .«ido aprobados en 
concurso abierto en la diócesis respectiva. *i i ' M 

Art. 3.° Sin embargo, si los patronos legos presen* 
tan algún individuo que carezca de aquel requisita, s' 
señalará al presentado el término de cuatro meses para 
•que haga constar haber sido aprobados sus ejercicios, 
hechos en la forma indicada en concuño -particular, $oe 
el diocesano podrá convocar para todos los que Jquieran 
habilitarse á fin de aspirar á curatos de patronato laical, 
salvo siempre Id pile* dispone el Aoócírdato respecto al 
derecho del ordinario, de examinar al presentado cian
do lo estime conveniente. 

Art. 4.* para la provisión de los curatos de patro
nato mixto, desde el dia 1.* de julio 0e Í8&3 en adelan
te se aplicará, como mas favorable al derecho de ire^ 
senlacion, lo que en dicho art. 26 del Condordato es
tablece respecto á los curatos de patronato laical, si ta 
presentación coi responde simultáneamente i ' ambos pa
tronos. Cuando esta les pertenezca alternativamente, é 
por turno, se considerará el patronato,, como pura
mente eclesiásUco, ya como puramente laical para la fi
jación de Ta .regla que deba aplicarse eo cada ciap, ŝe
gún que el patronp á quien toque ia presentación en a-
quella vex sea eclesiástico 6 legp. l 4

C iaa A » U 
De Real orden lo digo & V. I. para so ü^efu|eocÍ4 y 

efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. muhos anos. 
Real sitío deAranjuex 2» de junio de 1852.-r-Gonxalti 
Romero.—Ilino. Sr. Ob(spe de.... 

Habiéndose snslitaidOjPor el Concordato eo todas las 
iglesias matrpp^itanas #t*lralos y qplegiatas á la clase 
de racioneros y medws racipa^ros la de beoefic^w f 
capellaeei asistea^ ^ bao» u u i ^ ^ b^flae ba 



espetada ya la provisión ds estos 6ltimos, fijar cuáles 
hayan de ser en lo sucesivo sus funciones y obligaciones, 
asi como también declarar las consideraciones qua deban 
tener, y basta el traje qué hayan de osar. 

No ara una misma la situación de loe racioneros y 
medios-racioneros en todas las iglesias de España; y 
sigQieaii ahora el espirita uniforme del Concordato, 
convendría determinaría igual para todos en lo sucesivo. 
Foro como esta resolución exija mas meditación y tiem
po que el que da la época ya Gja en que debe estar ter
minada la organización de todas las iglesias, la Reina 
(Q. D. 6 . ) se ba f f ^ f f t f * f f © ^ ' j f V o t e t ~ I 
na, se dirijan Reales c£ Jolas de ruego y encargo á I s f 
Prelados para quei v M f l f I ^ f f K i W f f i n < 4 

establezcan por Vf iW" ISs^acrrotaioTO*, obligación 
consideraciones que correspondan en cada iglesia á los 
nuevos beneficiados o capellanes asistentes; bien enten
dido que si estos por una parte no deben confundirse n¡ 
equipararse 4 los ministros sirvientes, por otra no pue
den considerarse de cor por e capttuti, según el art. 16 
del expresado Concordato, y todo sin perjuicio de lo que 
en su dia se acuerde sobre esta punto en los estatutos 
de lea respectivas iglesias. * 
• teltojrtfrdea lp digo á V. I. para los | efectos con-

"tigiM|es« Dios guarde á V . i . muchos años. Real sitio 
de Araajuez 21 de junio de 1852.—González Romero. 
*wpr. freispo de»... 
nateiup)wp -;<f » b —— 

leiíoee nfi /; eaicJihdíid ¡I uno • - • 
M1NISTEW0 QB DACIENDA 

Enterada la Rema (Q. D. G.) del expediente instrui
do á consecuencia da haber solicitado los fabricantes de 
* i - » * 0 í̂O IO«A)**O0 'OL fii} 4l,">»'"*V>^ lo [y. * " l i j i x . 

plomos en ía villa de Adra que ,se prohiba la exportaoion 
al extrangero del alcohol de fundición, 0 que se aumen-
tê n loa derechos que actualmente tiene señalados á su 
salida del reino; resultado del mismo que la protección 
qué 99 reclama vendría á redundar en perjuicio de la 
industria minera, cuyos intereses ó importancia no son 
menos atendibles que los de los fundidores; y que por 
otra parte el derecho asignado en el Arancel dé exporta
ción á los alcoholes es bastante elevado. S. M . ba leni-
do á bien mandar, de conformidad con el parecer de 
esa oficina general, que no se haga alteración alguna en 
es esuparte de la legislación vigente. 
\ De Éeal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 

j fines consiguientes. Dios guarde á Y . S. mucho años. 
Madrid 17 de junio de 1852.—Brayo Morillo. *-
Director general de aduanas y Aranceles. ' 

y 7t4 del^Aranee! vigente; teniendo en cuenta que en 
las Aduanas del reino ao hay la uniformidad que debe 
observarse sobre el modo de exigir los derechos á estos 
artículos de una misma clase y naturaleza, y siendo ur
gente adoptar nn medio que regularice esta parte del 
servicio, S.JI . la Reina se ha servido mandar que las 
citadas seis^artidas se refundan en una sola, y que en 
lo sucesivo las carteras, carpetas cigarreras, cañuteros 
é petacas, iibri tos de memorias y tarjeteros de todos ta
maños, clases y calidades adeuden el derecho de 20 por 
100 sobre avalúo en bandera nacional, y 24 por 100 en 

" ¡ g | * l e | m l w 4 l á v - s - m u c h o s 

I r da * n ^ 8 r f l f e l ? - B r a v o Murillo. 
—Señor Director general de Aduanas y Aranceles. 

t ís té éoanto resulta del expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la manera de despacharte 
cartela, % f t r r e r ¿ , : petacas y libritos de memorias 
compraaát&ééa'Us partos 354, S » 

Visto el expediente instruido en esa Dirección general 
con motive de haberse despachado en la Aduana de 
Malaga por la clase quinta del arancel especial de géne
ros de algodón una partida de tejidos claros de esta ma
teria, que presento la casa de comercio,de Marin y 
Quartin: vista la'resolución de Y . S. de 20 de abril 
próximo pasado, previniendo que otros ¡guales á los de 
que se trata, pero de la pertenencia de D. Fernando 
Ruiz del Portal, adeudaran por la citada quinta clase, 
en laque se hallan comprendidos: vista la decisión mi
nisterial de 3 del corriente mes. concebida en el mismo 
sentido, y vista la reclamación hecha por los Sres. Ma
rio y Quarlin para que les tejidos que presentaron se 
despachen por la clase tercera del Arancel de manufac
turas de algodón, S. ty. la Reina se ha servido coa firmar 
lo resuelto por esa oficina general por balarse arreglado 
á lo prescrito.en la ley, y porque como la Real orden de 
12 de Mayo do 1850 se refiere solo á los tejidos claros 
tupidos, deben aplicarse los derechos de la clase quinta 
á los claros no tupidos, cualquiera que sea su nombre, 
sirapre que no tengan otra partida especial. También ha 
tenido á bien mandar S. M . que esta resolución se apli
que» asi á los despachos en la ciiada Aduana de lflálaga, 
con los que no se conformaron los interesados, como k 
los que se verifiquen cq lo sucesivo, > | ^ «oi^iioeaiq ae 

I De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y efectos, consiguientes. Dios guarde, & Y. muchos 
añas. Madrid fíSf^ ja^p cto 18^ -̂—rÍBÍr̂ yo Muii l íb^^r. 
Director general ¡de Aduanas y Ara,noele^ ; ) ( l Q\ G -

* • ol ne ,oJsbn : ' » . - . ftg .<> 13 M olooiiiÁ 
oJ¿ooiliq ib ¿oi LIO o *h noiaivoiq ti a oiaéqssi eaoqeü 

MINISTERIO DE LA G0BERNA6I0N. 
I bi 1 ;-.i-¡ i', ,i£ coa oThocitq i f IIJIICTÍ T.i. I w » > 

Bn el expedienta y autos de competencia suscitada 
entre ef gobernado* fle le proríiíciarfi astilla1;'y el 
Jiife dé prime» iostaho» de so c a p i t d ; ^ * * leí 



na se declararon 
Villa los bienes de la fundación de D. Alonso López da 
le Vega, destinados al pago da dotes 4 los parientes deJ 

fundador; á vestir cierto número de pobreteé?ta icole-
bracion anual de una fiesta religiosa, y 4 cubrir algtmss 

bircado de la Rea) mano.-—El ministro da ta Gobarne-
cait, tfátouel Be1Wej>nJi'Íiai- ' s i tejtolff* *oJ 

nocimos tóe eb ahájeteos al no noíoBqi'jiJoB eb zonora 
.Sol .rwmq nstee tnp luJiimiiurxd» ¿ol nGiüJneítsiq Y 

leinebittiq —.£281 eb overn eb neielabaidJ 

W l*s par
tidas de data déoslas cacetas} apr/^da^ipdritoaoterh-
dad superior de ta provincia, era la de haber entregado 
el remanente de los productos de dichos bienes, después 
de cubiertas todas aquellas ateucionos, al hospicio de la 
referida capital, con arreglo 4 to dispuesto por Real cé
dula desft de setiembre de 1830, que señaló compffondo 
parasu maoutencion los sobrantes de loéjde lodos loa pa
tronatos, y sobre este remanente promovió pleito V d i -

$ * H 3 l S r l í ^ \ l e r u e l a . h a *>«*•*> espodiente en este gobierno eo 
i >sqítóB«ton>iy«Himcer¡Mien del deiu*. eepenmentad» en 
1 su término por el pedrisco que sufrió el dia 24 de mayo 

próximo pasado. Por lo tanto y coo el i n prevenido en 
WikiW séccrorf f ^ d ó l a instrtfccfott de 20 de d i . 
Ü i e M W i847; se traen srter #r" djiedtó <de este pe-
'ríddlco pafk que ¡legando á conocimiento de todos ft» 
toneblos deft^tórincHi; puedan eeptfner'en' isf MVmWe 
de 15 días á contar desde el de la publicación de este 
anuncio, cuto» * les dtrexca V paréxo^P 7 ' o m ' m , a í » 

Madrid 21 de junio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

dos al hospicio desde 1831 debia considerarse como par- \ 
te de los bienes que se le habían adjudicado, y pidiendo 
que el administrador de aquel establecimiento fuese con
denado 4 su devolución, de cuya demanda dio conocí 
miento dicho administrador al mencionado gobernador 
de la provincia, por quien se intimo y formalizó la pre- { 

que se declara que el gobierne ejerce por SÍ mismo ypor | 
medio de los jefes políticos, sus delegados, el protecto
rado, no tan solamente de los establecimientos que per- 1 
tenacee a) Estado, 4 las provincias ó 4 los pueblos, sino | 
también de los intereses coleet|vo8''liiMl! como el socorro \ 
de pobres a1 el dote de doncellas, sin entrar en el cua- I 
dré M $\¡m d i v t e i k m ) 
eial J t u A e ^ i ^ , 
su importancia, ya por carecer de representante ¡que e-
ficasmente los defienda; .eobaeay arf ja*q (soiebarge * 

si eb evaon J-Ü! el. nori ü a ¿oüs u «i \IJ¡ esobê b 
— — ,fiJ 1 íJi.üi 

obneidad e»j 

mneia de Madrid. 
'íji UJj 
,1 

J 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del 

-m>rtOO-&íTpr¿Oi « • . - : T II J J t í , . . 1 0 . 
reglamento vigente de exámenes de l o de jomo de 

productos 
esceden de lo necesario para cumplir 
fundador, y el examen y aprobación de las cuentas de 
la inversión de todo* lo^eflo4«Qt#s, ̂  ne^irigéndose la i 
demanda de D. José Benito Villa sino á que se declare! 
ilegitimo el uso hecho de aquefprotectorado en el caso» 
presente, datftlrf f ^prWihfkfWi^^Am qua impug-] 
na & una parte de las rentas del patronato Que sé le ha] 
adjudicado Mientras Vtjttf bs claro qua no podé ni de-; 
bió dirigirse al jjazgado ordinario, que ninguna partici
pación tiene dicho erotectotade^ fiqo;4 ^nutoridad 
donde este reside, ya por la vía gubernativa» ya ea 
tu asw -jiw 4 r cmnuaelüsi} — i — = « = ^ g ^ 

ve T media de la mañana. 
Los que aspiren a ser examinados presentarán pre

viamente en la secretaria de esta corporación, estable
cida en el edificio del gobierno de la provincia, los do-

' M í W p e 1 pífiviraen tós drttdülos 15 y 57 de! éú* 
do reglamento; teniendo' entendido qué' ílidepositó' ;do 
los derechos del titnlo„d^^rÍ' 'liáce^' :éh <U' idnplB8i-

•Vaifía í e la universidad' de está corte, y'el do tos do 
^ x a m i ' e o W á e r - d e l W . don Sebastian Eugenio Vefc. 
que vivé callé de ' lücar ,ném. Í 5 . cuarto 2.« ' 19 

,9JnebÁ?í>iq fl — £ 8 8 1 í í l •'-'•{ *«> 01 <. • 1 » T 

"VómÜfm ^oaAieñM de émfheectm priwUtri* ér (k*~ 
dalajara. > ( J i \gi^ 

iel§ ;pu>UM>#tnstruoQÍot> primeria de 
la ¿oh cuatro toil rs.%14ñ4 f^gidA por 

trimeotresde los' fóndoslnunicipáles, dos miTTSrqiJe se 
gradúa producirán las retribuciones de los niños y casa 
habitación eo el mismo edificio de la escuela. 

-rne*f* « f o i w a i M wwwnm^mwd •*-
I Jloi^Haa, aaépa la. esauela normal de esta provéaoia, 

Oido el Consejo Real» Vengo en decidir esta com
petencia en favor de la administración. 



de^hoUprftxilDa *#oidert.~~. 1 ( l S5fl el »L tfpaik 
Los aspirantes se mscrtbir4ov..aw,»3u, ,¿djaa n$y 

menos de anticipación en la secretaría de esta comisión jj 
y presentarán los documentes que están prevenidos. " 

Guadalajara 25 de mayo de 1852.—El presidente, 
Paita WbéthéJM'k'Á* H QW-Wn*** 
Minguez, secretario., 

-: i fti ansí norial) VJ l̂ ¿mtar.i'î ,i(v» < irvm&íuvfi* I ! 
sa eeiekJug - elie.fia *Jfi?$eq*e obarioeai cri tateme] ' 
Comisión superior de instrucción primaria de la pro~ 

oy-acn al» ¿S eiti le oJÉWti^dMMfc; b ioq oniane 
•fe efeiaetetq ull le ii< • / oJcal <ol *¿1 .oliiwssá otnixdiq i 

$s^comisjpn segqa lo, dispeeeto en la Real orden 
if» 7;4«jMnÍq ( J e M $ » % 4 ° el dia ?Q de¿,ipr j 

4pe4»tojuüop4í«,,daf: fprincipia álo# ejercicios de epo r 

sicio$,álas escuelas, lajainentales ^Ippiups yacentes, y 
:fiie vacaren, hasta cjieho dja, y Rarajas de nin,as pl .$5 
4el mismo; verificándose un^y, otfo$ en el qdificio que 
ocqpaa* las oficinas ^ 1 ; gobierno ; de esta provincia, y 1 
dándose principio á ellos á la hora de las nueve de la } 
mañana. 

Escuela de niños. < 

4,000 rs. anuales; ^a'hábitó'dtWí y las retribuciones j 
de-tos qiños, las cuales, no se fijan porque habiendo 
- V» t .Ti.. IJ :' * I [10211 01 . 611 diluía!! ¿;i":U \í uA 

r | ol!»K'íl S^ol .0 el. fiif)nHnansi} «I eh aoisiab&J irr 
sb sf>qoJ piflolÁ .0 th aWi luT 1 *¡l sb maaid l« rV 
*eb HCtioshaq 2ol é snjob ab ia eobflBi^eb ,*j / ^ 
- ^aEU¡áyéntt«ttiéato de Getafe ha dispuesto proéeder al 
•araieAdoi en .pública IIQU*OÍOOdal d-sírute de ios pastos 

aoa&rstoríal de dieta vida, coa o infecí orí el pliego de 
ilKWidioionee iqtfe «a haUa dfr maaifipsto .en. Ja secretaria 
ttei^hWWwimr»b iQiaiibfiiq eol ib slnsi t i n >, 
d eb ohiqsod ln ;*cwiuioflél¿ Eftllyape aahpl aeheidoo «l¿ 
-Ü;> Lfidil loq oieéoq?ib ol i olg&iui n o .1. íiqeo •. . 
ob a o t a - tflH < onoe de j u lio proxi rn o y h ora 4* Itts Once de 

la mañana se celebrará en la sala consistorio de la villa 
. de GalaHagaf, el- arrendamiento de la pesca del rio de 
^uadarryna def^ro je Jpsj|ipjt^ d^, t f y m ^ jurisdic
cional de dicho pueblo; y §e anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la lici-

""táéióW. *: 'd^b 1581 sí '.i>\) Ói c 
obneibrq v ,obfl!)!bú{bf¡ ftéidgrf el sg sop «stfVtd •••.•! -il- &l 
*aoo éas&l oineiminaldelae lenpa sb loba^inimbiB I - i : 

-»'»<'fBn Wrtud dé Real autorización se vende en pública 
subasta eu la villa de Perales de Tajuña á Censo reser-

mas' wueías ; no pueden calcularse ¡os ̂ ue ébucur- II . ^ i U ^ e f o d ^ W r i ^ n o periepecient^ á sus propios 
¿g^JJP ai ¡ queso halla contiguo á la población, tasado en240 

reales: su.remate se celebrará el dia 25 de julio próxi-
^m^MWMi ttiúntbiiiará las H delá ' i tóñana bajo 
el pliego de condiciones que al efecto estará de roa-

rirán. 
La de V.IÍ a tobas, con 1000. casa para el Maestro < 

y demás obvenciones que le corresponden. 1 j 
La de Méntrida, con casafhabitación y 9(Í0 j 

rs. anuales en que están grááuadás las retribuciones, i 

-eldüiie 9ODiuaipqioo tiekiñas.' - 0 9 9 J I 5 & 4 B J I Y 9 
• l ,aíoai. ••«{] ¿; '-í, om doj i ¡I Üi . i as i ;-, ^ 

t Í M L a ide Puebla nueva, con 2,000 rs. de dotación, 
. 500 para pago de cusa habitación y las retribuciones 
. qije^un no estau calculadas. ' , ¡ 

a X a d e Consuegra, con 2667 rs. anuales á¿ dotación, 
casa habitaci'jn para ja maestra y las retribuciones 

* que no haappdido caluularse por ser de nueva creación, 
gj Los opositores se x in4uribiráii en la secretaria, conlla 

anticipación do seis días, presentando los documentos 
marcados en el articuló 21 del Real decretó de 23 de 
setiembre de 1847. f 

Toledo 19 de junio de 1852.— El presidente, 
-difaanoiseo de GaIv«e.—A«4onk> Gil de Alboeüoi* se

cretario. 

nihesto. \0q 
•isq snp i; " í ' , ¡ nsmj I - i• *>J 
onie t&oldeüq eol¿ o gilorihoiq tú t ,ohai¿S IB 30o.«>n i 
o • Enlla villa de Torrejon de Ardoz, distante tres le
guas de la capital y ,un^ ̂ e la ciudad de Alcalá de He-
pares, se vende la rastrojera y pastos de ocho ó nueve 
mil faniégás ¿e tierra dé la raej¿r calidad, que están 
circundadas por los ríos de Jarama y el Henares, asi 
como del arroyo de Torote, para la mejor comodidad de 
aguaderos para los ganados. .i bi Ai í •'.DI »)üf»mij ofi 

#M III. II lililí m'l 

r-ao v ionio Bol i AlfliPÍCIOS. 
.clai. JJ al \b QiOiiibs i«i < I > J« noioajidid I 

- 1 l8a-teilda-M Moraleja de Enmedio, por consenti
miento de los labradoras, una parte de rastrojera al 

, M q i ( i a penieato da aa Ju i^ec iaa^y pau «a remate 

Las persopas que quieran interesarse en su compra 

Íodran rasar^ tr^a.r^con don Diego Majan y don José 
ernandez, vecinos de dicha villa, hasta fines del pfé~ 

R ,WñtéAéS déídriid: 1 i ; »haoioiiT.o; ¡ aoTuariJ 
bi> büJnu'ov s>\ íilqmÍDd aiaa óñaaeoen ol eb nebeow 

• io tal el • >ioa3oiqfi v nemáxsie v ^lobcbni^ 
^4íBRCAttO r^»L»QO IW G k j W W . ! 

eiebdb BI éub L -Í- .Í j-.'uiY «>,¡: "U ¿)*.\ . ( I eb cbnt D b 
A L U O M D I O A D E M A Ü I U U . . 
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